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Proceso  FUERO SINDICAL 

 

En la fecha ingresó a Despacho el asunto de la referencia, con el propósito de 

atender el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada contra la 

sentencia proferida el 19 de mayo de 2022, por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva; no obstante, se advierte que la Oficina Judicial con acta de 

reparto No. 1438 de 24 der agosto asignó el proceso en el grupo de “APELACION 

SENTENCIAS ORDINARIAS (LABORALES)”, omitiendo que en realidad corresponde 

a uno especial de fuero sindical, como así lo informó el Juzgado de Origen 

mediante oficio remisorio No. 785 de 19 de agosto de 2022; en consecuencia se 

DISPONE: 

 

PRIMERO:   Por la Secretaría de la Sala OFICÍESE a la Oficina Judicial 

(reparto), para que, de MANERA INMEDIATA, realice el cambio de grupo, en tanto 

la actuación a resolver corresponde a una apelación de sentencia en proceso 

ESPECIAL DE FUERO SINDICIAL.  

 

SEGUNDO:  Agotadas las gestiones secretariales, pásese el asunto al 

Despacho dejándose constancia sobre la contabilización de términos para resolver 

el asunto, atendiendo el artículo 117 del C.P.T.S.S.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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